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O L E T I N M O F I C I A 
1 L A P R O V I N C I A D I L I O N 

• la Olputscióa Provincíií —Teléfono 1700 
lap. -de la DiputadU'-a ProvincUl.—Tel. 1700 

8ábado 18 de Mayo de 1967 
M m . 112 

No ae publica loa domlngoaul díaa ieatíroa. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 1S8 para amortización de empréstlt» 

MISTERIO DE H1EIE1A 
Dirección Benaral de ímpoesíoi 

la Reala 
sobre 

Haciendo público el domicilio de la 
Oficina de Información y el Registro 

general de este Centro directivo 
\ Para conocimiento general se hace 
l | público que los servicios - de la Of i 

cina de Información y el Registro 
General de este Centro directivo 

i han quedado instalados en los loca-
| les que ocupaba la Dirección Gene

ral de Cpntr ibución sobre la Renta, 
en la planta segunda del edificio am 
pliación del Minisferio de Hacienda, 
en la calle de Alcalá, n ú m e r o s 9 y 
11, de esta capital, donde d e b e r á n 

l dirigirse cuantas personas o Entida-
f des tengan relación con los siguien

tes servicios centrales: 
. Contribución Territorial.—Rique

zas Rústica y Pecuaria., 
'j Contribución Territorial.—Rique

za Urbana. 
Contribución Industrial , de Co

mercio y Profesiones. 
Contribución sobre las Utilidades 

de la Riqueza Mobiliaria, Tarifa 1.a. 
Contribución sobre las Utilidades 

de la Riqueza Mobiliaria, Tari ía 2.8, 
excepto t-1 epígrafe adicional C). 

Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza Mobiliaria, Comer
ciantes e Industriales individuales 
dc la Tarifa 3.a. 

Contribución General sobre la 
«enta. 
.Madrid. 13 de Mayo de 1957.—El 
l e c t o r General, Luis de Toledo. 

2158 

ra É Obras PuMícas 

de 
ANUNCIO O F I C I A L 

Habiéndose terminado las obras 

k i lométr icos 358,096 al 361,024 de la 
Carretera Nacional de Adanero a 
Gijón, para la supres ión travesía 
Pola de Gordón - It inerario Sr-VI 13. 
Adanero-Valladolid León G'jón, eje
cutadas por el contratista D. Sant ía 
go de Celis Sandoval, se hace públ i 
co, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a fia de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deudas 
de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Jaz 
gado Municipal de La Po a de Gor
dón , durante el plazo de veinte (20) 
días , contados a partir de la fecha 
de pub l icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Acabado este per íodo, el Alcalde 
del correspondiente t é r m i n o deberá 
solicitar de la Autoridad judic ia l la 
re lación de demandas formuladas, 
la cual remi t i rá a la Jefatura de 
Obras Púb l icas , 

León, 14 de Mayo de 1957—El I n -
geni ero Jefe, Pío Linares. 2107 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

lnstilnto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

riego asfáltico entre los puntos 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1956 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectif icación del 
P a d r ó n Municipal correspondiente 
al a ñ o 1956, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo diez d ías se presente en las ofi
cinas de m i cargo (Avda. de José 
Antonio, 20, 1.° centro), un Comisio
nado, con oficio de presentac ión , 
encargado de recogerlo, pudiendo-
autorizar al efecto t a m b i é n al Agen
te que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 

son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los d ías 
hábi les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remit irme sello 
de correos por valor de una peseta 
para depositar el oportuno paquete a 
su nombre en esta Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías conce
dido no se hubiere recogido la do
c ume n t a c i ón por los Comisionados 
municipales, o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remis ión se anuncia
rá a los respectivos Alcaldes a t ravés 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 

León, 15 de Mayo de 1957. ^ E l De
legado Provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Almánza * 
Antigua (La) 
Bercianos del Real Camino 
Cacabelos 
Cá rmenes 
Carrizo de la Ribera 
Carrocera 
Congosto 
Chozas de Abajo 
Fresnedo 
Gordaliza del Pino 
Izagre 
Mansilla de las Muías 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
Pola de Gordón (La) 
R iaño 
Saucedo 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa María de la Isla 
Santas Martas 
Truchas 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Villabraz 
Villadecanes 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l laqui lambre ' 
Villasabariego. 
Villazanzo de Valderaduey 2157 
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o_o t- ô oq_o •H îfío' oo'o o CM T-< o 
10 i O 1 , * ô . co 
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Suma. Dipntacidn Promial 
fe Leán 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autor izac ión 

D. T o m á s Fe rnández Cabezas, veci
no de Valdesandinas del P á r a m o , 
para realizar obras de cruce con t u 
bería de conducc ión de aguas para 
riego en el camino vecinal de «Puen
te Pau lón a Huergas de Frailes», 
K m . 4, hm. 2, se hace púb l ico para 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica 
dos, en la Secretar ía de esta Corpo
rac ión . 

León, 11 de Mayo de 1967.-E1 
Presidente, Vega Fernández . 
2155 N ú m ; 577.-46,75 ptas. 

Delegación He isclenda 
le la proiieja ie Ledo 
I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósi to n ú m e r o 16 de 
E. y 12.561 de R. de m i l pesetas, 
constituido por D. Enrique Garc ía 
de Blanco el día 7 de Julio de 1951, 
se previene á la persona en cuyo 
poder se halle lo presente en la De 
legación d é Hacienda de León In
t e rvenc ión—quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publ icación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tículo 36 del Reglamento del 19 de 
Noviembre de 1929. 

León, 7 de Mayo de 1957 . -El De 
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
2100 N ú m . 573.-60,50 ptas. 

Dlslrílo Minere de Ledo 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tri to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Jul io Ma

sada Alvarez, se ha presentado en 
esta Jefatura el día treinta y uno del 
mes de Diciembre, a las once horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de ciento cincuenta 
y una pertenencias, llamado «Con
chita», sito en el paraje de Valle 
Suspiros, Ambasaguas, Valle Fuinas 
y otros, del t é r m i n o de Tremor de 
Arr iba , Ayuntamiento de Igüeña, 
hace la designación de las citadas 
ciento cincuenta y una pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como P. p. el centro de 
la u n i ó n de los arroyos el Susp i rón 
y el Fontanar, Esta u n i ó n de arro

yos figura en la hoja del Instituto 
Geográfico y se halla a unos 800 me
tros al Norte de la u n i ó n de este 
mismo arroyo el Suspi rón y el que 
baja de Ghanifierta o de La Espina, 

Desde el P. p. al rumbo Sur 33° 
Oeste m e d i r á n 200 metros a una es
taca auxiliar; desde éstg al Oeste 
33° Norte m e d i r á n 1.000 m. a la esta
ca 1.a; de ésta al Norte 33° Éste me
d i r án 300 m. a la estaca 2."; de ésta 
al Oeste 33° Norte m e d i r á n 500 m, a 
la astaca 3.a; de ésta al Norte 33° Este 
300 m. a la estaca i-*; de ésta al Oes
te 33° Norte m e d i r á n 1.000 m. a la 
estaca 5.a; de ésta al Norte 33° Este 
m e d i r á n 500 m. a la estaca 6.a; de 
ésta al Este 33° Sur m e d i r á n 1.200 
metros a la estaca 7.a; de ésta a l Sur 
33° Oeste m e d i r á n 300 m . a la estaca 
8.a; de ésta al Este 33° Sur m e d i r á n 
600 m, a la estaca 9."; de ésta al Sur 
33° Oeste m e d i r á n 300 m . a la esta
ca 10; de ésta al Este 33° Sur m e d i r á n 
700 m. a la estaca 11; de ésta al Sur 
33° Oeste m e d i r á n 200 m, a la estaca 
12; de ésta al Este 33° Sur m e d i r á n 
700 m. a la estaca 13; de ésta al Sur 
33° Oeste m e d i r á n 300, m. a la estaca 
14; de ésta al Oeste 33? Norte medi
r á n 700 m . para llegar a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Se solicita t amb ién que este per
miso de invest igación inteste con la 
mina de ca rbón nombrada « E l T r i u n 
virato», n ú m e r o de expediente 3.725. 
Los grados son centesimales y refe
ridos al meridiano verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í ce lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.429. 
León, 13 de A b r i l de 1957.—Manuel 

Sobrino. 1804 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tr i to Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Celdrán Conesa vecinos de Cartage
na (Murcia), se ha presentado en esta 
Jefatura el día veintiuno del mes de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete, a las doce horas, una solici
tud de permiso de invest igación de 
hierro, de dos m i l quinientas perte
nencias, llamado «Por Si Acaso», 
sito en el t é r m i n o de Quintani l la de 
Somozo y Boisán, Ayuntamiento de 
Luyego y Luc i l lo , hace la designa
c ión de las citadas dos m i l quinien
tas treinta pertenencias en la forma 
siguiente: 



Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la torre de las ruinas de 
la Ermita de San Salvador, al Este 
de Quintanil la de Somoza y proxi 
midades del camino de Boisán y 
desde este punto se t o m a r á n las si
guientes mediciones: 

Pp. _ i N . — 35 — E, 500 m. 
1 _ 2 O. — 35 - N . 3.800 m. 
2 - 3 S. —35 — Q . 1.800 m. 
3 _ 4 o. — 35 - N. 5.000 m. 
4 - 5 N . - 35 - E. 2.8Ó0 m. 
5 — 6 E. - 35— S. 13.800 m. 
6 —7 S. - 35 — O . 1.500 m. 
7 a Pp. O. — 35 - N. 5.000 m. 

quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.444. 
León, 14 de Mayo de 1957.—Manuel 

Sobrino. 2124 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tr i to Minero de León. 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrgica de Ponferrada, con residen
cia en Madrid, se ha presentado en 
esta Jefatura el día dieciocho del 
mes de Diciembre de m i l novecien
tos c|ncuenta y seis, a las diez horas 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de permiso de invest igación de hie
rro de cuarenta y cuatro pertenen
cias, llamado «Segunda Ampl iac ión 
a Rosa María» sito en el paraje Cas-
t r i l l o del Monte, de los t é rminos de 
Castrillo del Monte y Folgoso del 
Monte, Ayuntamiento de Molinaseca, 
hace la des ignación de las citadas 
cuarenta y quatro pertenencias en la 
forma siguiente-. 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de cemento que corres
ponde a la estaca 27 de la conces ión 
de mineral de hierro «Ampl iac ión a 
Rosa María», n ú m . 11.382 de expe
diente; desde este punto de partida 
con rumbo Nv. se m e d i r á n 100 m. y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta con 
rumbo Ev, se m e d i r á n 400 m. colo
cando la estaca 2.a; de ésta con rum
bo Sv. se m e d i r á n 100 m. y se colo
ca r á la estaca 3.a; de ésta con rumbo 
Ev, se m e d i r á n 600 m. y se colocará 
la estaca 4."; de ésta con rumbo Sv. se 
m e d i r á n 100 m. y se colocará la esta 
ca 5.a; de ésta con rumbo Ev. se me 
d i r án 400 m. y se colocará la estaca 
6.a; de ésta con rumbo Sv. se m e d i r á n 
100 m. y se colocará la estaca 7.a; de 
ésta con rumbo Ev. se m e d i r á n 100 
metros y se colocará la estaca 8.a; de 

ésta con rumbo Sv. se m e d i r á n 
100 ip. y se colocará la estaca 9.a; 
de ésta con rumbo Ev. se m e d i r á n 
400 m. y se colocará la estaca 10; de 
ésta con rumbo Sv. se m e d i r á n 100 
metros y se colocará la 11 estaca; 
de ésta con rumbo Ev. se med i r án 
600 m. y se colocará la estaca 12; 
de ésta con rumbo Sv. se m e d i r á n 
200 m, y se co locará la estaca 13; de 
ésta con rumbo Ov, se m e d i r á n 500 
metros y se co locará la estaca 14; 
de ésta con rumbo Nv. se m e d i r á n 
100 m. colocando la estaca 15; de ésta 
con rumbo Ov, se m e d i r á n 400 m. y 
se colocará la estaca 16; de ésta con 
rumbo Nv. se m e d i r á n 100 m. y se 
colocará la estaca 17; de ésta con 
rumbo Ov. se med i r án 300 m. colo
cando la estaca 18; de ésta con rum
bo Nv. se m e d i r á n 100 m. colocando 
la estaca 19; de ésta con rumbo Oes 
te v. se m e d i r á n 200 m. colocando la 
estaca 20; de ésta con rumbo Nv. se 
m e d i r á n 100 m. y se colocará la es
taca 21; de ésta con rumbo Ov. se 
m e d i r á n 500 m . colocando la esta
ca 22; de ésta con rumbo Nv, se me 
d i r án 100 m. colocando la estaca 23; 
de ésta con rumbo Ov, se m e d i r á n 
400 m, y se colocará la estaca 24; de 
ésta con rumbo Nv. se m e d i r á n 100 
metros colocando la estaca 25, y 
de ésta cop rumbo Ov. se m e d i r á n 
100 m, llegando al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju ' 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.413. 
León, 10 de A b r i l de 1957.—Manuel 

Sobrino. 1753 

Sonletelón Miroirálica del Duero 
Expropiaciones por el Canal de San 

Román y San Justo de la Vega 
Término municipal y Junta vecinal de 

San Justo de la Vega (León) 

A N U N C I O 
Se comunica que se p rocederá al 

levantamiento del acta previa a la 
ocupac ión de los terrenos necesa
rios para las obras del Canal de re
ferencia y en el t é r m i n o municipal 
indicado a los ocho días hábi les a 
partir de la publ icac ión del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado y no 
el día 16 del actual, que se anunc ió 
en este BOLETÍN OFICIAL de 30 de 
A b r i l ú l t imo . 

Valladol id, 9 de Mayo de 1957,— 
El Ingeniero Director, Benito Jimé
nez Aparicio. 2058 

lilifsMéB É loiíicli 
Juzgado de Instrucción de Villafranea 

del Bierzo 
Don Manuel Rubio Velasco, JUe2 

de Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumaria 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 57 de 1957, sobre hurto de 
una cartera de piel color veis, pie. 
gable, conteniendo quinientas pese
tas en billetes del Banco de España 
m á s doscientos cuarenta francos beU 
gas, a Carmen Méndez Lago, resU 
dente en Trabadelo, cuya cartera 
hab ía dejado al parecer en él esta
blecimiento de Cánd ido Rodríguez 
del citado pueblo, el día 28 de Abril 
ú l t imo, se aco rdó citar a medio del 
presente edicto, a la aludida perju-
dicada y al esposo de la misma, cuyo 
nombre y apellidos se desconocen, 
residentes en la actualidad en Bélgi
ca, a fin de qué en té rmino de cinco 
días contados desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
del presente edicto, comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de reci
birles dec la rac ión y hacer el ofreci
miento de acciones que determina 
el ar t ículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal . 

Y con el fimde que tenga lugar la 
c i tación acordada,con apercibimien
to a los citados que de no compare
cer e n d t é r m i n o señalado, les para
rá el perjuicio a que haya lugar, se 
l ibra el presente en Villafranca del 
Bierzo a diez de Mayo de mil novs-
cientos cincuenta y siete.—Manuel 
Rubio Velasco.—El Secretario, Pedro 
F e r n á n d e z . 2077 

Anulación de requisitorias 
Por tenerlo así acordado el señor 

Magistrado Juez de Instrucción del 
n ú m e r o uno de esta ciudad, en su
mario 51 de 1957 por hurto, por me
dio de la presente, se deja sin efecto 
la requisitaria fijada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de Jecha 
7 de los corrientes, por la que se 
llamaba al p roresadó Juan Ovalle 
Orallo, por haber sido ya detenido. 

León, nueve de Mayo de mi l nove
cientos cincuenta y siete.—-El Secre
tario, Facundo Goy. 20by 

o 
o o 

Por resolución de esta fecha dicta
da en el sumario n ú m e r o 59 de 195'» 
por estafa, contra Fernando Sermeno 
Barrenechea, se ha dejado s \ n ? l ^ ? 
la requisitoria que se expidió el ¿ow 
A b r i l pasado, por haber sido captu
rado dicho procesado. 

León, nueve de Mayo de i»11 °0 vj 
cientos cincuenta, y siete.--El Magi j 
trado-Juez, Mart ín J. Rodríguez,-^1 
Secretario, Francisco Martínez. ^ 

Imprenta de la Diputación 


